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ASUNTO: Ley 2080 de 2021 reforma la Ley 1437 de 2011. Ajusta trámite 
para proferir sentencia anticipada. 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor WILSON DE JESUS RENDON AGUDELO a través de apoderada judicial, 
mediante ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende1 la nulidad de las Resoluciones 
Nro. SUB 93978 del 9 de abril de 2018 y DIR 9592 del 18 de mayo de 2018, 
mediante las cuales COLPENSIONES le negó el Reconocimiento y Pago del 
retroactivo pensional. 
 
A título de restablecimiento del derecho solicitó que se ordene a demandada 
reconocer y cancelar el retroactivo pensional bajo los mandatos de la Ley 33 de 
1985 (tiempo de servicio y edad), bajo el principio de favorabilidad y el amparo del 
régimen de transición de artículo 36 de la Ley 100 de 1993; pago de intereses 
moratorios, indexación, incluida la mesada 14, reajustes legales, y demás beneficios 
legales. 
 
Mediante auto interlocutorio nro. 16 del 22 de enero de 20202, se admitió la 
demanda, la cual fue notificada personalmente a COLPENSIONES, el 16 de marzo 
de 2021.  
 
Conforme a la constancia secretarial del 28 de octubre de 2021, la parte demandada 
contesto la demanda y propuso excepciones. 
 
Revisada la contestación encuentra el despacho que el apoderado de la entidad 
demandada, propuso las excepciones perentorias de inexistencia de la obligación 
demandada y cobro de lo no debido; prescripción; innominada; y buena fe, por lo 
que al no ser excepciones previas de las enmarcadas en el artículo 100 del CGP, 
las mismas deberán resolverse con la sentencia y por tanto frente a ella no abra 
pronunciamiento en esta etapa procesal.  
 

                                                           
1 Ver folios 4 y 5 del expediente físico 
2 Ver folios 75 – 78 del expediente físico 
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Teniendo en cuenta que la parte demandante con la contestación no allego el 
expediente administrativo del señor Wilson de Jesús Rendon Agudelo, el Despacho 
procederá a su decreto y la fijación del litigio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo en sala Unitaria, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO en el sentido de determinar si al señor WILSON DE 
JESUS RENDON AGUDELO se le debe reconocer y pagar el retroactivo pensional 
conforme lo dispone la Ley 33 de 1985, en relación con el tiempo de servicio y edad 
al momento de lograr el status pensional el 26 de julio de 2009, con los reajustes a 
que tenga derecho debidamente indexadas incluida la mesada 14; para lo cual se 
determinará si le es aplicable el principio de favorabilidad.    
 
SEGUNDO: AUTO DE PRUEBAS  
 

-PARTE DEMANDANTE  
 
En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como pruebas al 
momento de fallar los documentos acompañados con la demanda, visibles a 
folios 11 a 65 del expediente físico. 
 
 
-PARTE DEMANDADA 
 
La entidad demandada no allego ni solicito pruebas. 
 
-DE OFICIO:  
 
ORDENAR a COLPENSIONES, que en el término de 10 días a partir de la 
notificación de la presente providencia, allegue los ANTECEDENTES 
ADMINISTRATIVOS del señor WILSON DE JESUS REDON AGUDELO. 
 

TERCERO: Como quiera que está pendiente por aportar al proceso los 
antecedentes administrativos, cuando sean arrimados al expediente se dará 
traslado para presentar los alegatos de conclusión mediante auto, a menos que 
durante la notificación de aquel alguna de las partes solicite la realización de la 
audiencia de pruebas, de lo contrario, una vez el término de diez (10) días se 
encuentre vencido, se procederá a dictar sentencia por escrito. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 
demandada, a la abogada CAROLINA ZAPATA BELTRÁN identificada con cédula 
de ciudadanía nro. 1.130.588.229 y tarjeta profesional nro. 236.047 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder 
presentado3  
 
 

                                                           
3 Folio 83 del expediente físico  
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QUINTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 
Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales4. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 

                                                           
4 En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la ventanilla virtual.webm.  
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